
 

 

 

 
 

SAT / Requisitos y obligaciones para personas físicas 
que busquen permanecer en el RESICO 

 
 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) invita a las personas físicas a 
cumplir con sus obligaciones fiscales para que continúen con los beneficios 
que brinda el Régimen Simplificado de Confianza (RESICO), como: 
 

• Tasas mínimas para el pago del impuesto sobre la renta (ISR), que 
van de 1 a 2.5%. 

• Cálculo automático de impuestos. 

• Simplificación de precarga de información en las declaraciones. 

• Los ingresos y gastos se consideran hasta que se perciban y se 
paguen efectivamente. 

• El pago del ISR se realiza de forma sencilla, rápida y eficaz. 

• Exención en el pago del ISR, para aquellos que se dediquen 
exclusivamente a actividades del sector primario y sus ingresos sean 
menores a 900 mil pesos al año, siempre y cuando hayan emitido 
facturas a sus clientes. 

  
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 
https://www.gob.mx/sat/prensa/requisitos-y-obligaciones-para-personas-
fisicas-que-busquen-permanecer-en-el-resico-003-2024 
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